
ALTUALIZACIÓN DE DIRECTRICES SANITARIAS 
EN EL SECTOR EDUCACIÓN 
MANEJO DE CASOS COVID 19

Guillermo Lermanda H. |   Médico Asesor Salud Ocupacional   |  Octubre 2022

Gerencia de Seguridad y Salud Ocupacional



Definiciones de casos

Plan “SEGUIMOS 
CUIDÁNDONOS”

Apertura



Definiciones de casos

Caso confirmado
 PCR positiva

 Test de antígeno tomado en centro de salud o laboratorio

 Test de antígeno estrategia Antígeno en 3 pasos



Definiciones de casos

Caso probable
 PCR o test de antígeno negativo o indeterminado

 Tomografía computada de tórax con imágenes sugerentes de COVID-19

 Al menos 1 síntoma cardinal o 2 no cardinales (si es contacto estrecho 
basta 1 síntoma cualquiera)



Síntomas COVID-19

a. Fiebre, esto es, presentar una temperatura corporal de 37,8º C o más.

b. Pérdida brusca del olfato o anosmia.

c. Pérdida brusca del gusto o ageusia.

d. Tos o estornudos.

e. Disnea o dificultad respiratoria.

f. Congestión nasal.

g. Taquipnea o aumento de la frecuencia respiratoria.

h. Odinofagia o dolor de garganta al comer o tragar fluidos.

i. Mialgias o dolores musculares.

j. Debilidad general o fatiga.

k. Dolor torácico.

l. Calofríos.

m. Cefalea o dolor de cabeza.

n. Diarrea.

ñ. Anorexia, náuseas o vómitos.

Síntomas cardinales



Definiciones de casos

Caso sospechoso de reinfección
 PCR o test de antígeno positivo

 Han trascurrido más de 90 días desde cuadro original

Contacto estrecho
 Definidos por la autoridad sanitaria previa investigación epidemiológica



Manejo de casos

Caso confirmado, probable o sospechoso de reinfección
 Aislamiento por 5 días desde inicio de síntomas o toma de muestra en 

asintomáticos

Contacto estrecho
 Aislamiento por 5 días desde último contacto con caso confirmado o 

probable



Gestión de casos en EE

Escenario Medidas

Estudiante o párvulo con 
síntomas COVID-19

-Aislamiento del estudiante y párvulo
-Testeo del estudiante o párvulo
-Regresa al establecimiento si resultado del test es 
negativo

Estudiante,  párvulo o docente 
confirmado

- Aislamiento por 5 días del confirmado
- Resto del curso continúa con clases presenciales
- Atención al surgimiento de síntomas
- Reforzar medidas de ventilación, evitar 
aglomeraciones y lavado frecuente de manos



Gestión de casos en EE

Escenario Medidas

Alerta de brote: 3 estudiantes o 
párvulos de un curso, o 7 
estudiantes a nivel del 
establecimiento confirmados en 
los últimos 7 días

- Mismas medidas existentes para los casos
confirmados
- La dirección del establecimiento debe avisar a la 
SEREMI de Salud de esta situación
- La SEREMI de Salud realizará investigación 
epidemiológica y establecerá medidas en 
concordancia con la magnitud o gravedad del brote

Brote laboral: 2 o más 
funcionarios confirmados en el 
establecimiento

Autoridad sanitaria debe definir acciones



Espacio de aislamiento

Para alumnos o funcionarios que presenten síntomas o estén 
confirmados y hayan asistido al establecimiento

Debe estar adaptado para esta finalidad y tener acceso restringido

Ventilación natural

Es altamente recomendable que personal que asista o acompañe 
a un alumno con síntomas o confirmado, y el personal que haga 
limpieza del espacio lo haga con mascarilla de tipo quirúrgica
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AGENDA

Medidas de prevención de contagio en establecimiento educacionales

→ Principales Protocolos y Lineamientos vigentes a octubre de 2022
→ Herramientas preventivas de apoyo Achs



¿Cuáles son las directrices 
sanitarias vigentes para el 
sector educación?



Octubre 2022 …

Vigente a partir del 1 de Octubre



Directrices MINEDUC Octubre 2022 – Educación Escolar



Directrices MINEDUC Octubre 2022 – Educación Escolar



Directrices MINEDUC Octubre 2022 – Educación Escolar



Medidas de prevención vigentes



Medidas de prevención vigentes



Medidas de prevención vigentes

Es el colegio el que debe entregar mascarillas a los alumnos, o son los padres/apoderados?

Quienes decidan utilizar mascarilla deben traerla al establecimiento educacional, así como también las mascarillas de
repuesto. Es recomendable que el establecimiento educacional cuente con mascarillas para facilitar en casos de
repuesto o inconvenientes por parte de los alumnos y alumnas.

El colegio debe entregar las mascarillas a los docentes y trabajadores del establecimiento que decidan utilizarla.



Medidas de prevención vigentes

Si bien el escenario epidemiológico existente a la fecha permite levantar algunas de las RESTRICCIONES y MEDIDAS OBLIGATORIAS, es

importante mantener una correcta percepción del riesgo, por lo que es recomendable comunicar y/o mantener las siguientes medidas:

EVITAR AGLOMERACIONES en los ingresos 

y salidas del establecimiento educacional. 

Privilegiar las reuniones en línea.

MANTENER SEPARADORES en los lugares 

que ya se encuentren instalados donde no se 

mantiene una distancia física segura. 

MANTENER señalización de distanciamiento 

en los lugares de difícil ventilación, como por 

ejemplo, asesores, salas de reuniones, etc.



Educación superior

Resolución exenta 1400 - Establece plan “SEGUIMOS CUIDÁNDONOS“, en nueva fase de apertura



Educación superior



Educación superior

Ahora resolución 1400



¿Cuáles son las 
herramientas preventivas 
ACHS?



Te invitamos a visitar nuestra

web https://coronavirus.achs.cl/

Página web ACHS 
www.achs.cl

ACHS Gestión
www.achsgestion.cl

Donde encontraras materiales y herramientas en relación al COVID-19:

Material 
descargable

Conoce nuestra amplia 
oferta de herramientas y 
material preventivo para 
el cuidado de las 
empresas, trabajadores 
y comunidad

Cursos y 
capacitaciones

Accede a las mejores 
capacitaciones 
profesionales de manera 
presencial, streaming o 
e-learning.

Gestión preventiva

Evalúa y genera tu plan 
de acción para la 
prevención del contagio 
de COVID-19 en tus 
centros de trabajo

ACHS Center
600 600 22 47

Experto ACHS

https://coronavirus.achs.cl/


También, no debemos olvidar que ….

Lugar de trabajo

Protocolo de 

Seguridad Sanitaria 

Laboral COVID-19

Establecimiento 

Educacional

Protocolos 

MINEDUC - MINSAL

Todo establecimiento educacional debe cumplir con las medidas de

control sanitario establecidas en el contexto de la Ley 21.342.

https://www.youtube.com/watch?v=EdYUzhjbTtE

http://www.youtube.com/watch?v=EdYUzhjbTtE


Lista de verificación de establecimientos educacionales 
SELLO COVID

2. Limpieza y 
Desinfección

3. Control de 
ingreso

4. Rutina sala de 
clases

5. Rutina 
alimentación

6. Rutina 
servicios 

higiénicos

7. Rutina lavado 
de manos

8. Actuación ante 
casos 

confirmados

9. Transporte 
escolar

10. Medidas 
organizacionales

11. Ejercicio 
Físico

12. Salas de 
computadores y 

biblioteca

Dimensiones contenidas en la Lista de Verificación

1. Medidas obligatorias en el contexto Paso a Paso Laboral 
(Formulario Único de Fiscalización)



Lista de verificación de establecimientos educacionales 
SELLO COVID

2. Limpieza y 
Desinfección

3. Control de 
ingreso

4. Rutina sala de 
clases

5. Rutina 
alimentación

6. Rutina 
servicios 

higiénicos

7. Rutina lavado 
de manos

8. Actuación ante 
casos 

confirmados

9. Transporte 
escolar

10. Medidas 
organizacionales

11. Ejercicio 
Físico

12. Salas de 
computadores y 

biblioteca

13. Ventilación

Dimensiones contenidas en la Lista de Verificación

1. Medidas obligatorias en el contexto Paso a Paso Laboral 
(Formulario Único de Fiscalización)



#cuidémonosjuntos




